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Ezequiel Norberto DUARTE, DNI. 31670297, Artigas 596, José C.Paz, Provincia Buenos Aires,
PRESIDENTE; Pablo Gustavo FACCHINI, DNI. 13624685, Primera Junta 3947, CABA, SUPLENTE;
ambos argentinos, mayores, empresarios, casados, domicilio especial en SEDE SOCIAL: Av.Cramer
1853 7ºpiso, Dpto.B, CABA. 1.99años. 2.Comercialización y venta al público en general de alimentos,
servicio de bar, confitería y restaurante, incluyendo compra y despacho de productos alimenticios y
bebidas, inclusive alcohólicas y envasadas en general, para su venta. Explotación comercial, franquicia,
representación, comisión, mandato, consignaciones, acopio, distribución y fraccionamiento de toda clase
de productos, mercaderías, sustancias alimenticias.Realizar, administrar, contratar, organizar, explotar y
comerciar, actividades y negocios gastronómicos, sea directa al cliente o catering, delivery, por internet,
por medio de trailers gastronómicos, venta directa de alimentos de elaboración propia o de terceros,
producción, distribución y transporte de materias primas y sustancias alimenticias manufacturadas,
realizar operaciones afines y complementarias relacionadas al rubro gastronómico.Explotación y
administración gastronómica de locales, restaurantes, propios o arrendados, con expedición, despacho,
elaboración, venta y servicio de todo tipo de productos alimenticios de negocios y servicios del ramo
restaurante, bar, confitería, cafetería y despacho de bebidas con o sin alcohol y toda clase de artículos y
productos pre elaborados o elaborados relacionados con el ramo de la gastronomía.Asimismo todo tipo
de actividades INMOBILIARIAS: Mediante compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y
administración de propiedades inmuebles, inclusive comprendidas bajo el Régimen de propiedad
Horizontal; y FINANCIERAS: Otorgar préstamos y aportes e inversiones de capitales a particulares o
sociedades comerciales, realizar financiaciones y operaciones de crédito en general con cualquiera de
las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros
valores mobiliarios, otorgar fianzas y avales a terceros y realizar operaciones financieras en general
relacionadas con la actividad constructora e inmobiliaria.Se excluyen operaciones de la Ley de Entidades
Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro público.Las actividades que lo requieran
se realizarán a través de los profesionales respectivos. 3.$ 100.000.4.uno a cinco, 3 ejercicios.Prescinde
Sindicatura. 5.Cierre Ejercicio: 31/5.Todo en Escritura de constitución 65 del 23/7/19.Reg. 1127.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 65 de constitucion de fecha 23/07/2019 Reg. Nº 1127
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666
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